TEMA 2
Estructura institucional de la Unión Europea. El Parlamento Europeo. El Consejo Europeo. La Comisión. El Tribunal de Justicia. El Banco Central Europeo. El Tribunal de Cuentas. Órganos de la Unión Europea: El Comité Económico y Social; el Comité de las Regiones de Europa y el Defensor del Pueblo. El Banco Europeo de Inversiones.
1. ESTRUCTURA INSTITUCIONAL DE LA UNIÓN EUROPEA.
Conforme al artículo 13 del TUE de 1992, la Unión dispone de un marco institucional que tiene como finalidad promover sus valores, perseguir sus objetivos, defender sus intereses, los de sus ciudadanos y los de los EEMM, así como garantizar la coherencia, eficacia y continuidad de sus políticas y acciones.
Las instituciones de la Unión son:
1. El PE. Artículo 14 del TUE y artículos 223 a 234 del TFUE. Sede: Estrasburgo.
2. El Consejo Europeo. Artículo 15 del TUE y artículos 235 a 236 del TFUE. Sede: Bruselas.
3. El Consejo. Artículo 16 del TUE y artículos 237 a 243 del TFUE. Sede: Bruselas.
4. La Comisión Europea. Artículo 17 del TUE y artículos 244 a 250 del TFUE. Sede: Bruselas.
5. El TJUE. Artículo 19 del TUE y artículos 251 a 281 del TFUE. Sede: Luxemburgo.
6. El BCE. Artículos 282 a 284 del TFUE. Sede: Frankfurt.
7. El Tribunal de Cuentas. Artículos 285 a 287 del TFUE. Sede: Luxemburgo.
Cada institución actuará dentro de los límites de las atribuciones que le confieren los Tratados, con arreglo a los procedimientos, condiciones y fines establecidos en los mismos. Las Instituciones mantendrán entre sí una cooperación leal.
El PE, el Consejo y la CE estarán asistidos por un Comité Económico y Social y por un Comité de las Regiones que ejercerán funciones consultivas.
2. EL PARLAMENTO EUROPEO.
2.1. COMPOSICIÓN.
Se regula en el artículo 14 del TUE. La composición del PE presenta las siguientes características:
1. Está formado por 705 diputados (59 españoles) tras la salida de Reino Unido de la UE el 31 de enero de 2020.
2. Los diputados serán elegidos por sufragio universal directo, libre y secreto, para un mandato de 5 años, periodo que dura cada legislatura.
3. El mandato tiene carácter representativo, lo cual significa que los diputados votan individualmente y no pueden estar vinculados por instrucción ni recibir mandato imperativo alguno. 
4. Los miembros del PE se agrupan por afinidades políticas y no por delegaciones nacionales. Para poder constituir un grupo es preciso que comprenda, como mínimo, 23 diputados procedentes, al menos, de 1/4 parte de los EEMM. Un diputado sólo podrá pertenecer a un grupo político.
2.2. FUNCIONAMIENTO.
El PE celebrará cada año un periodo de sesiones. Se reunirá sin necesidad de previa convocatoria el 2º martes de marzo, pudiendo también reunirse en periodo extraordinario de sesiones a petición de la mayoría de sus miembros, del Consejo o de la Comisión. 
Cada periodo anual de sesiones comprende a su vez 12 periodos parciales de sesiones, que coinciden con los Plenos mensuales. La sede del PE está en Estrasburgo, donde se celebran los 12 períodos parciales de sesiones mensuales. Los períodos parciales de sesiones adicionales y las reuniones de las comisiones parlamentarias se celebran en Bruselas. La Secretaría General del PE se encuentra en Luxemburgo.
El Presidente es elegido por un periodo de 2 años y medio por el PE. Al Presidente le corresponde dirigir todas las actividades del Parlamento y de sus órganos, así como su representación.
El PE funciona tanto en Pleno como en Comisiones.
Respecto al quórum, el Parlamento podrá deliberar y aprobar el orden del día y el acta de las sesiones, sea cual fuere el número de diputados presentes. Habrá quórum cuando se encuentre reunida en el salón de sesiones la tercera parte de los diputados que integran el Parlamento. Toda votación será válida, sea cual fuere el número de votantes, a no ser que en el momento de la votación el Presidente constate, previa solicitud de 38 diputados como mínimo, que no existe quórum.
El derecho de voto de los diputados es personal y está prohibido el voto por delegación. El Parlamento decide por mayoría de los votos emitidos, salvo disposición en contrario del Tratado cuando se exijan otras mayorías.
2.3. COMPETENCIAS.
Competencias presupuestarias. El PE ejerce, conjuntamente con el Consejo, las competencias presupuestarias en la Unión. Ambas instituciones son las encargadas de aprobar, conforme a un procedimiento legislativo especial regulado en el artíuclo 314 del TFUE, el presupuesto anual de la Unión.
Competencias legislativas. El PE ejercerá, conjuntamente con el Consejo, la función legislativa. Son las únicas instituciones con competencia legislativa, las cuales pueden aprobar reglamentos, directivas y decisiones a través de los procedimientos legislativos previstos en el artículo 289 del TFUE:
1. Procedimiento legislativo ordinario, que consiste en la adopción conjunta por el PE y el Consejo, a propuesta de la Comisión, de un reglamento, una directiva o una decisión.
2. Procedimiento legislativo especial, que consiste en la adopción de un reglamento, una directiva o una decisión, bien por el Parlamento con la participación del Consejo, bien por el Consejo con la participación del Parlamento.
Competencias de control. El Parlamento ejerce las siguientes competencias de control político:
1. Presentación de la moción de censura contra la Comisión.
2. Preguntas y debates. La Comisión contestará, oralmente o por escrito, a todas las preguntas que le sean formuladas por el PE o por sus miembros. Asimismo, también ejerce el control político a través de los informes generales sobre la actividad de la UE que le presenta anualmente la Comisión y que es discutido en sesión pública.
3. Presentación de recursos ante el TJUE. El PE puede interponer un recurso por omisión cuando entienda que el Consejo Europeo, el Consejo, la Comisión o el BCE, en violación del Tratado, se abstienen de pronunciarse después de haber sido requeridos para que actúen; y el recurso de anulación contra los actos de las otras instituciones.
Otras competencias. El PE ejerce otras competencias que le son atribuidas a lo largo de los Tratados, como la elección de la Comisión y del Defensor del Pueblo Europeo, o la participación en la firma de acuerdos internacionales, pues, salvo que se trate de acuerdos en el ámbito PESC, se requerirá la consulta o aprobación del PE con carácter previo a la conclusión del acuerdo internacional.
3. EL CONSEJO EUROPEO.
Según el artículo 15 del TUE: “El Consejo Europeo dará a la Unión los impulsos necesarios para su desarrollo y definirá sus orientaciones y prioridades políticas generales”. 
Está formado por los Jefes de Estado o de Gobierno de los EEMM, así como por su Presidente y por el Presidente de la Comisión, si bien participará en sus trabajos el Alto Representante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad.  
El CE se reúne 2 veces por semestre en Bruselas, su sede. No obstante, en circunstancias excepcionales, una reunión podrá celebrarse en otro lugar.
El Tratado de Lisboa, además de constituir el CE en una institución de la UE, crea la figura de la Presidencia estable del CE, elegida y destituida por mayoría cualificada por 2 años y medio, renovable tan solo una vez, y con la única incompatibilidad de que no podrá ejercer mandato nacional alguno.
Para la adopción de sus decisiones: 
a. El CE se pronunciará por consenso, salvo que los Tratados dispongan que lo haga por mayoría cualificada o por unanimidad. 
b. Se pronunciará por mayoría cualificada para la elección del Presidente, del Presidente de la Comisión, del Alto Representante, de la propia Comisión, así como del Comité Ejecutivo del BCE.
c. Se pronunciará por mayoría simple para cuestiones de procedimiento y para la aprobación de su Reglamento interno.
Será necesaria la presencia de 2/3 de los miembros del CE para que éste pueda proceder a una votación. No obstante, cuando el CE se pronuncie por votación, ni su Presidente ni el Presidente de la Comisión participarán en las votaciones, con lo que se atribuye la decisión en exclusiva a los Jefes de Estado o de Gobierno. Para adoptar cuestiones de procedimiento y para la aprobación de su Reglamento interno, se pronunciará por mayoría simple.
4. EL CONSEJO.
4.1. NATURALEZA Y COMPOSICIÓN.
El Consejo se regula en el artículo 16 del TUE y es la institución que representa a los EEMM y, por tanto, la que expresa los intereses particulares de cada uno de ellos. En él reside el poder legislativo de la Unión, aunque compartido con el PE, y el poder de decisión política, aunque compartido con el CE.
El Consejo está formado por un representante de cada EM de rango ministerial, capacitado para comprometer al Gobierno de dicho Estado y para ejercer el derecho de voto. No está compuesto por miembros fijos, sino que se determinan en función de las 10 formaciones diferentes en que se articula. Dependiendo de la formación, cada EM envía al Ministro competente en esa materia.
4.2. FUNCIONAMIENTO.
El Consejo se reúne normalmente en Bruselas, su sede, pero también acude a Luxemburgo en sus sesiones de abril, junio y octubre.
La Presidencia de las formaciones del Consejo, con excepción de la de Asuntos Exteriores, será desempeñada por grupos predeterminados de 3 EEMM durante un periodo de 18 meses. Cada miembro del grupo ejercerá por rotación, durante un período de 6 meses, la Presidencia de todas las formaciones del Consejo, con excepción de la de Asuntos Exteriores.
El Consejo adopta decisiones por mayoría simple, por mayoría cualificada o por unanimidad.
· Mayoría simple. El Consejo se pronunciará por mayoría de los miembros que lo componen, entre otras, en las cuestiones de procedimiento y para la aprobación de su reglamento interno (14).
· Mayoría cualificada. Según el artículo 16 del TUE: “El Consejo se pronunciará por mayoría cualificada, excepto cuando los Tratados dispongan otra cosa”. El Tratado de Lisboa reformó el sistema de adopción de decisiones por esta mayoría, abandonándose el método del voto ponderado por un método de doble mayoría (mayoría de Estados, mayoría de población). Así, a partir del 1 de abril de 2017, se exige el voto favorable del 55 % de los EEMM y que representen al menos al 65 % de la población de la UE. Para constituir una minoría de bloqueo bastará con 4 EM que representen al menos el 35 % de la población total de la UE.
· Unanimidad. Se requiere que los 27 EEMM estén de acuerdo en la adopción del acuerdo. No obstante, las abstenciones no impedirán la adopción de los acuerdos del Consejo que requieran unanimidad.



4.3. COMPETENCIAS.
El Consejo tiene las siguientes competencias:
Competencia presupuestaria. El PE ejerce, conjuntamente con el Consejo, las competencias presupuestarias en la Unión. Ambas instituciones son las encargadas de aprobar, conforme a un procedimiento legislativo especial regulado en el art. 314 del TFUE, el presupuesto anual.
Competencia legislativa. El PE y el Consejo son las dos instituciones de la Unión con competencia legislativa. Los actos legislativos se pueden adoptar a través de un procedimiento legislativo ordinario o de un procedimiento legislativo especial. 
La Comisión es la encargada de presentar al legislador las propuestas de actos. Una vez que la Comisión le ha sometido una propuesta de acto, el Consejo ostenta, a título principal, el derecho a decidir, y no puede modificar las propuestas de la Comisión más que con la unanimidad de todos sus miembros.
El Consejo, por mayoría simple, podrá pedir a la Comisión que proceda a efectuar todos los estudios que él considere oportunos para la consecución de los objetivos comunes y que le someta las propuestas pertinentes. Si la Comisión no presenta propuesta alguna, comunicará las razones al Consejo.
Competencias de coordinación. El Consejo tiene una misión general de coordinación entre los EEMM y la Unión, sin olvidar su función de coordinar las políticas económicas generales de los EEMM.
Competencias en materia de relaciones exteriores. El Consejo autoriza la apertura de negociaciones para celebrar un acuerdo internacional entre la Unión y terceros países u organizaciones internacionales; aprueba las directrices de negociación, autoriza la firma y celebra los acuerdos. Asimismo, elabora la PESC basándose en las orientaciones generales y en las líneas estratégicas definidas por el CE.
4.4. REFERENCIA AL COREPER (COMITÉ DE REPRESENTANTES PERMANENTES).
Cada EM tiene una delegación nacional en Bruselas conocida como la Representación Permanente. Un Comité compuesto por los Representantes Permanentes de los EEMM se encargará de preparar los trabajos del Consejo y de realizar las tareas que éste le confíe. El Comité de los Representantes Permanentes, llamado COREPER, constituye y supervisa los grupos de trabajo del Consejo especializados en los temas sometidos a examen.
5. LA COMISIÓN.
5.1. NATURALEZA Y COMPOSICIÓN.
La Comisión se encuentra regulada en los artículos 17 del TUE, y 244 a 250 del TFUE y es una institución independiente de los Gobiernos de los EEMM, que encarna la expresión de los intereses de la Unión como tal.
La Comisión está compuesta por tantos comisarios como EEMM, es decir, 27, incluidos su Presidente y el Alto Representante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad, que será uno de sus vicepresidentes. 
Respecto al nombramiento de los Comisarios, el Consejo Europeo, teniendo en cuenta el resultado de las elecciones al PE y tras mantener las consultas apropiadas, propondrá al Parlamento, por mayoría cualificada, un candidato al cargo de Presidente de la Comisión. El PE decidirá por mayoría absoluta. Posteriormente, el Consejo Europeo, de común acuerdo con el Presidente electo, adoptará la lista de las demás personalidades a las que se proponga nombrar miembros de la Comisión, a partir de las propuestas presentadas por cada EM.
Por último, el Presidente, el Alto Representante y los demás miembros de la Comisión se someterán colegiadamente al voto de aprobación del PE. Este sistema de aprobación colegiada implica que el Parlamento no puede vetar a ningún Comisario individualmente. Sobre la base de dicha aprobación, la Comisión será nombrada por el Consejo Europeo por mayoría cualificada.
Desde el Tratado de Maastricht, el mandato de los Comisarios es de 5 años renovables, coincidiendo con el de los parlamentarios europeos.

5.2. FUNCIONAMIENTO.
El TUE establece que la Comisión ejercerá sus responsabilidades con plena independencia. Los miembros de la Comisión no solicitarán ni aceptarán instrucciones de ningún Gobierno, institución, órgano u organismo; y los EEMM respetarán su independencia. Esta independencia se articula a través de los principios de autoorganización y colegialidad.
La Comisión se reúne una vez por semana en sesión ordinaria. Las sesiones no son públicas, pudiéndose distinguir entre las sesiones denominadas restringidas, a las que pueden asistir miembros de los gabinetes y de los servicios de la Comisión, y las muy restringidas, en las que están presentes exclusivamente los Comisarios y el Secretario General.
Las decisiones de la Comisión se adoptan por mayoría de sus miembros (14 sobre 27), no por mayoría de los presentes.
5.3. COMPETENCIAS.
La Comisión tiene atribuida las siguientes competencias:
Competencias de iniciativa. La Comisión promoverá el interés general de la Unión y tomará las iniciativas adecuadas con este fin. Concretamente, el poder de iniciativa más relevante de la Comisión es el de la iniciativa legislativa. De acuerdo con el artículo 17.2 del TUE: “Los actos legislativos de la Unión solo podrán adoptarse a propuesta de la Comisión, excepto cuando los Tratados dispongan otra cosa. Los demás actos (no legislativos) se adoptarán a propuesta de la Comisión cuando así lo establezcan los Tratados”.
Si bien es cierto que el Consejo, por mayoría simple, puede pedir a la Comisión que proceda a efectuar todos los estudios que él considere oportunos para la consecución de los objetivos comunes y que le someta las propuestas pertinentes; el Consejo no puede sustituirle en esa función. Igual consideración puede efectuarse respecto al Parlamento Europeo. Es, pues, la Comisión la que monopoliza casi en exclusiva la primera fase del iter normativo de la Unión.
Competencias de control. El artículo 17.1 del TUE dispone que: “La Comisión velará por que se apliquen los Tratados y las medidas adoptadas por las instituciones en virtud de éstos. Supervisará la aplicación del Derecho de la Unión bajo el control del TJUE”.
Destaca su competencia para el inicio de un procedimiento por incumplimiento o en constatación de infracciones contra los EEMM que incumplan el Derecho de la Unión.
Competencias en materia de relaciones exteriores. Según el artículo 17.1 del TUE: “Con excepción de la PESC y de los demás casos previstos en los Tratados, la Comisión asumirá la representación exterior de la Unión”.
Se prevé, concretamente, que la Comisión y el Alto Representante sean los responsables de todas las relaciones apropiadas con los órganos de la ONU y sus organismos especializados, la OSCE y la OCDE, y con otras organizaciones internacionales.
También dispone del poder de negociación de los acuerdos comerciales que celebra la UE, si bien corresponderá al Consejo decidir la apertura de negociaciones, al mandato o instrucciones, así como la adopción y la prestación del consentimiento.
Otras competencias. Junto con las competencias anteriores, cabe mencionar, entre otras: la ejecución del presupuesto y la gestión de los programas, o el ejercicio de funciones de coordinación, ejecución y gestión.




6. EL ALTO REPRESENTANTE DE LA UNIÓN PARA ASUNTOS EXTERIORES Y POLÍTICA DE SEGURIDAD.
El Alto Representante, regulado en el artículo 18 del TUE, es nombrado por el Consejo Europeo por mayoría cualificada. En él se produce una doble dependencia, funcional y orgánica, respecto del Consejo y de la Comisión.
1. Respecto del Consejo, el Alto Representante está al frente de la PESC, contribuyendo con sus propuestas a elaborar esta política y la PCSD. Además, la ejecutará como mandatario del Consejo, para lo que presidirá el Consejo de Asuntos Exteriores. Actuará del mismo modo en relación con la Política Común de Seguridad y Defensa (PCSD).
2. Respecto a la Comisión, como miembro y Vicepresidente de la misma, se encargará en su seno de las relaciones exteriores y de la coordinación de los demás aspectos de la acción exterior de la Unión.
En el ejercicio de su mandato, el Alto Representante se apoyará en el Servicio Europeo de Acción Exterior, compuesto por funcionarios de los servicios competentes de la Secretaría General del Consejo y de la Comisión y por personal en comisión de servicio de los servicios diplomáticos nacionales.
7. EL TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA UNIÓN EUROPEA.
El Tribunal de Justicia de la Unión Europea, creado en 1952, se regula en los artículos 19 del TUE y 251 a 281 del TFUE, y tiene su sede en Luxemburgo.
El Tribunal de Justicia de la Unión Europea es la institución jurisdiccional de la Unión y de la Comunidad Europea de la Energía Atómica (CEEA). Está integrado por dos órganos jurisdiccionales, el Tribunal de Justicia y el Tribunal General, este último creado en 1988.
En virtud del artículo 257 del TFUE, el PE y el Consejo, con arreglo al procedimiento legislativo ordinario, podrán crear tribunales especializados adjuntos al Tribunal General encargados de conocer y establecer en primera instancia determinadas categorías de recursos interpuestos en materias específicas. En 2004 se creó el Tribunal de la Función Pública, el cual puso fin a sus actividades el 1 de septiembre de 2016, tras traspasar sus competencias al Tribunal General en el contexto de la reforma de la estructura jurisdiccional de la Unión.
7.1. NATURALEZA.
El TJUE tiene como misión garantizar el respeto del Derecho en la interpretación y aplicación de los Tratados. Su jurisdicción es obligatoria y, en el ámbito de sus competencias, exclusiva.
Ante él se dirimen los conflictos de competencias que puedan surgir entre la Unión y sus EEMM, así como entre las diversas instituciones de la Unión, garantizando el equilibrio de poderes consagrado por los Tratados. Asimismo, protege los intereses y derechos de los particulares frente a las posibles ilegalidades de las autoridades de la Unión. 
El artículo 19.3 del TUE dispone que: “El TJUE se pronunciará, de conformidad con los Tratados:
a. Sobre los recursos interpuestos por un EM, por una institución o por personas físicas o jurídicas.
b. Con carácter prejudicial, a petición de los órganos jurisdiccionales nacionales, sobre la interpretación del Derecho de la Unión o sobre la validez de los actos adoptados por las instituciones.
c. En los demás casos previstos por los Tratados”.
7.2. COMPOSICIÓN DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA.
El Tribunal de Justicia está compuesto por 27 Jueces, uno por cada EM, y asistido por 11 Abogados Generales elegidos entre personalidades que ofrecen absolutas garantías de independencia y que reúnen las condiciones requeridas en sus países para el ejercicio de las más altas funciones jurisdiccionales o sean jurisconsultos de reconocida competencia. Son elegidos de común acuerdo por los Gobiernos de los EEMM por un periodo de 6 años, renovándose por mitades cada 3 años.
La independencia de los Jueces es un atributo primordial. Son los propios Jueces quienes escogen, de entre ellos, al Presidente y al Vicepresidente. Lo hacen, en votación secreta, por un mandato de 3 años, renovable.
El Presidente dirige los trabajos del Tribunal de Justicia y preside las vistas y deliberaciones en las formaciones más numerosas del Tribunal. 
El Vicepresidente asiste al Presidente en el ejercicio de sus funciones y le sustituye en caso de impedimento.
Los Abogados Generales asisten al Tribunal. Están encargados de presentar, con toda imparcialidad e independencia, un dictamen jurídico (las “conclusiones”) en los asuntos que se les asignen.
El Secretario del Tribunal es nombrado por el Tribunal por un periodo de 6 años renovables. Sus funciones son de carácter procesal (es responsable del registro) y también administrativas.
7.3. FUNCIONAMIENTO Y PROCEDIMIENTO.
El Tribunal de Justicia puede reunirse en Pleno, en Gran Sala (15 Jueces) o en Salas de 5 o 3 Jueces, de conformidad con las normas establecidas al respecto en el Estatuto del Tribunal de Justicia. 
El procedimiento ante el Tribunal se compone de dos fases: escrita y oral. Entre las dos partes, escrita y oral, puede intercalarse una fase de instrucción. Excepto en materia consultiva, el Tribunal decide por medio de sentencia o de auto. 
7.4. COMPETENCIAS.
Las competencias del Tribunal pueden clasificarse en función de los recursos que ante él se presentan y en función de los poderes del Tribunal. En función de los recursos, sus competencias pueden agruparse bajo las siguientes categorías:
1. Competencia contenciosa, la cual agrupa todas las vías de derecho en las cuales los propios pleiteantes de un litigio recurren directamente al Tribunal y éste resuelve totalmente.
2. Competencia consultiva, la cual no se limita a simples sometimientos para dictamen, sino que conduce a auténticas decisiones de carácter obligatorio.
3. Competencia prejudicial, que corresponde a los casos en los que los órganos jurisdiccionales, al tener que aplicar el Derecho de la Unión, se dirigen al Tribunal para su interpretación, a fin de poder comprobar la conformidad de la normativa nacional con el Derecho de la UE. El TJ responde mediante una sentencia o un auto motivado.
Algunos de los recursos más importantes que se pueden interponer ante el TJUE son los siguientes:
1. El recurso de incumplimiento o infracción de un EM.
2. El recurso de anulación.
3. El recurso de inactividad o por omisión.
4. El recurso de funcionarios.
5. El recurso de responsabilidad extracontractual.
6. La competencia consultiva.
7. El recurso de casación.
8. La cuestión prejudicial.
7.5. REFERENCIA AL TRIBUNAL GENERAL.
El Tribunal General se agrega al TJ, el cual será competente para conocer, en primera instancia, de los siguientes recursos:
a. El recurso de anulación.
b. El recurso por omisión.
c. El recurso de funcionarios.
d. Los recursos en materia de responsabilidad extracontractual.
e. Los recursos que se interpongan contra las resoluciones de los Tribunales especializados, y para resolver cuestiones prejudiciales en materias específicas determinadas por el Estatuto.
Sus miembros, 2 por cada EM, serán designados de común acuerdo por los Gobiernos de los EEMM por un periodo de 6 años tras consultar al Comité sobre su idoneidad.
8. EL BANCO CENTRAL EUROPEO.
El BCE, con sede en Francfort, se regula en los artículos 282 a 284 del TFUE. El Tratado de Lisboa estableció el BCE como una institución de la UE, teniendo personalidad jurídica y presupuesto propio. Fue creado en junio de 1998 como órgano encargado de la gestión de la política monetaria de la Unión, asumiendo las funciones de su precursor, el Instituto Monetario Europeo (IME).
El objetivo primordial que el Tratado asigna al SEBC es el de mantener la estabilidad de precios, sin perjuicio de lo cual “apoyará las políticas económicas generales de la Comunidad”. Partiendo de este objetivo, las funciones básicas que lleva a cabo son las siguientes:
a. Definir y ejecutar la PM.
b. Realizar operaciones en divisas coherentes con la política cambiaria establecida.
c. Poseer y gestionar las reservas oficiales de divisas de los EEMM, sin perjuicio de la tenencia y gestión de fondos de maniobra oficiales en divisas por parte de los Gobiernos de los EEMM.
d. Promover el buen funcionamiento de los sistemas de pagos en la zona del euro.
e. Contribuir a la buena gestión de las políticas de supervisión prudencial de las EC y a la estabilidad del sistema financiero.
f. Autorizar la emisión de billetes de banco en el área del euro. 
Además, el BCE deberá ser consultado por el Consejo Europeo en todo lo relativo a la política cambiaria exterior de la Comunidad, con objeto de que sea compatible con la estabilidad de precios.
El BCE es la institución central del SEBC y del Eurosistema, y toma las decisiones de política monetaria del euro y garantiza el cumplimiento de las funciones del SEBC. El SEBC está formado por el BCE y los 27 bancos centrales nacionales (BCN) de los países de la UE. De éstos, 18 BCN forman parte del euro, constituyendo el Eurogrupo.
En el TUE se establece que el SEBC está regido por los órganos rectores del BCE: el Consejo de Gobierno, el Comité Ejecutivo y el Consejo General. Este último tiene una naturaleza transitoria y es el único órgano del que forman parte los países no integrados en la UEM.
1. El Consejo de Gobierno es el órgano rector supremo del BCE, y está compuesto por todos los miembros del Comité Ejecutivo y los gobernadores de los 18 BCNs de los EEMM que han adoptado el euro.
2. El Comité Ejecutivo está compuesto por el Presidente, el Vicepresidente y otros 4 miembros nombrados por el Consejo Europeo.
3. El Consejo General está compuesto por el Presidente y el Vicepresidente del BCE y por los Gobernadores de los BCNs de todos los países de la UE.
4. El Consejo de Supervisión, que no es un órgano rector, sino un órgano interno del BCE y se encarga de la planificación y ejecución de las funciones atribuidas al BCE en relación con la supervisión prudencial de las EC. Está formado por un Presidente, un Vicepresidente, 4 miembros del BCE y los 18 representantes nacionales de las autoridades de supervisión.
Existen dos cuestiones importantes de los Estatutos del SEBC y del BCE. En primer lugar, el requisito de absoluta independencia de los miembros de sus órganos de gobierno. En segundo lugar, la necesidad de que cada EM garantice la compatibilidad de sus legislaciones nacionales, incluidos los Estatutos de los BCN, con los correspondientes del SEBC y BCE.
El primer paso dado para ello en nuestro ordenamiento jurídico fue con la Ley 13/1994 de ABE. Posteriormente, fue objeto de reforma a través de la Ley 12/1998, garantizando su plena integración en el SEB.



9. EL TRIBUNAL DE CUENTAS.
El Tribunal de Cuentas, con sede en Luxemburgo, se encuentra regulado en los artículos 285 a 287 del TFUE. Fue creado por el Tratado de Bruselas y elevado a categoría de Institución por el TUE. La creación de este órgano responde a una doble necesidad:
1. Desde un punto de vista político, para realizar un control financiero apropiado al nuevo sistema de Recursos propios de las comunidades.
2. Desde un punto de vista técnico, para disponer de un órgano dotado de suficientes medios y garantías de independencia para realizar un control externo eficaz.
Según el artículo 285 del TFUE: “El Tribunal de Cuentas estará compuesto por un nacional de cada EM, ejerciendo sus funciones con plena independencia, en interés general de la Unión”.
Según el artículo 286: “Los miembros del TCu serán nombrados para un período de 6 años. El Consejo, previa consulta al PE, adoptará la lista de miembros establecida de conformidad con las propuestas presentadas por cada EM. El mandato de los miembros del TCu será renovable”.
Según el artículo 287: 
1. El TCu examinará la totalidad de los ingresos y gastos de la Unión, así como de cualquier órgano u organismo creado por la Unión cuyo acto constitutivo no excluya dicho examen.
El TCu presentará al PE y al Consejo una declaración sobre la fiabilidad de las cuentas y la regularidad y legalidad de las operaciones correspondientes, que será publicada en el DOUE.
2. El control de los ingresos se efectuará sobre la base de las liquidaciones y de las cantidades entregadas a la Unión y el control de los gastos sobre la base de los compromisos asumidos y los pagos realizados.
4. El TCu elaborará, después del cierre de cada ejercicio, un informe anual, que será transmitido a las instituciones de la Unión y publicado en el DOUE.
Por otro lado, el TCU también podrá emitir informes especiales, dictámenes y otras recomendaciones en virtud del artículo 287.4 del TFUE y el artículo 259 del RF aprobado por el Reglamento 2018/1046 del PE y del Consejo.
El control es a posteriori, es decir, en el estadio final de la operación, cuando ya hay un pago o transferencia en un ejercicio cerrado. El Tribunal divulga los resultados de sus trabajos a través de la publicación de los informes pertinentes, objetivos y oportunos.
10. ÓRGANOS DE LA UNIÓN EUROPEA: EL COMITÉ ECONÓMICO Y SOCIAL; EL COMITÉ DE LAS REGIONES DE EUROPA Y EL DEFENSOR DEL PUEBLO.
10.1. COMITÉ ECONÓMICO Y SOCIAL (ARTS. 300-304 TFUE).
El Comité Económico y Social Europeo (CESE), creado en 1957 por el Tratado de Roma, se trata de un órgano consultivo de la Unión que elaborará dictámenes para el PE, el Consejo y la Comisión. 
El CESE tiene su sede en Bruselas y desde el Tratado de Niza el número de miembros no excederá de 350. Actualmente se compone de 329 miembros (España tiene asignados 21) que son elegidos por un periodo de 5 años. Está constituido por representantes de las organizaciones de empresarios, de trabajadores y de otros sectores representativos de la sociedad civil; en particular, en los ámbitos socioeconómico, cívico, profesional y cultural.
La composición del CESE, al igual que en el Comité de Regiones, es revisada periódicamente por el Consejo, a propuesta de la Comisión. El Consejo adoptará la lista de miembros establecida de conformidad con las propuestas presentadas por cada EEMM. Su mandato será renovable. El CESE designará de entre sus miembros al Presidente y a la Mesa, por un período de 2 años y medio.
El CESE será convocado por su Presidente, a instancia del PE, del Consejo o de la CE. También podrá reunirse por propia iniciativa.
El CESE será consultado por el PE, el Consejo o por la Comisión, en los casos previstos en los Tratados. Estas instituciones podrán consultarle en todos aquellos casos en que lo consideren oportuno. Asimismo, el CESE podrá tomar la iniciativa de emitir un dictamen cuando lo juzgue oportuno.
10.2. COMITÉ DE LAS REGIONES DE EUROPA (ARTS. 305-307 TFUE).
EI Tratado de Maastricht instauró el Comité de las Regiones de Europa (CDR) como un órgano consultivo que representa a los entes regionales y locales de Europa. A través del CDR los representantes pueden dar a conocer sus intereses y propuestas.
Tiene su sede en Bruselas, y está compuesto por representantes de los entes regionales y locales. Desde el Tratado de Niza el número de miembros no excederá de 350. 
Actualmente se compone 329 miembros (21 españoles). Los miembros son representantes elegidos que están al servicio de las autoridades locales o regionales. Su designación corresponde a cada EEMM, de acuerdo con los procedimientos internos que se articulen, correspondiendo formalmente al Consejo por un periodo de 5 años. El número de miembros de un país depende de su población. Los miembros de cada país constituyen la delegación nacional, que refleja el equilibrio político, geográfico, regional y local del país correspondiente. Los miembros también pueden optar por formar parte de un grupo político en el seno del CDR.
Los miembros del Comité no estarán vinculados por un mandato imperativo y ejercerán sus funciones con absoluta independencia en interés general de la Unión.
El Comité será consultado por el PE, el Consejo o por la Comisión, en los casos previstos en los Tratados y en cualesquiera otros, en particular aquellos que afecten a la cooperación transfronteriza, en que una de estas instituciones lo estime oportuno. Podrá emitir un dictamen por propia iniciativa cuando lo considere conveniente.
10.3. EL DEFENSOR DEL PUEBLO.
El Defensor del Pueblo Europeo fue creado por el Tratado de Maastricht.
Según el artículo 228 del TFUE, el PE elegirá a un Defensor del Pueblo después de cada elección del PE para toda la legislatura, y cuyo mandato será renovable.
El Defensor del Pueblo estará facultado para recibir reclamaciones de cualquier ciudadano de la Unión o de cualquier persona física o persona jurídica que resida o que tenga su domicilio social en un EEMM, relativas a casos de mala administración en la acción de las instituciones, órganos u organismos de la Unión, con exclusión del TJUE en el ejercicio de sus funciones jurisdiccionales.
En el desempeño de su misión, el Defensor del Pueblo llevará a cabo las investigaciones que considere justificadas, bien por iniciativa propia, bien sobre la base de las reclamaciones recibidas directamente o a través de un miembro del PE, salvo que los hechos alegados sean o hayan sido objeto de un procedimiento jurisdiccional.
Cuando el Defensor del Pueblo haya comprobado un caso de mala administración, lo pondrá en conocimiento de la institución, órgano u organismo interesado, que dispondrá de un plazo de 3 meses para exponer su posición al Defensor del Pueblo. Éste remitirá a continuación un informe al PE y a la institución, órgano u organismo interesado.
El Defensor del Pueblo presentará cada año al PE un informe sobre el resultado de sus investigaciones. Algunos ejemplos de mala administración son: discriminación, abuso de poder, falta de respuesta, injusticia, denegación de acceso a la información, etc.
11. EL BANCO EUROPEO DE INVERSIONES.
El Banco Europeo de Inversiones se regula en los artículos 308 a 309 del TFUE. Según el artículo 308: “El BEI tendrá PJ y sus miembros serán los EEMM”, los cuales suscriben el capital.
El Banco es administrado y dirigido por un Consejo de Gobernadores, un Consejo de Administración y un Comité de Dirección. El Consejo de Gobernadores estará compuesto por los Ministros que designen los EEMM.
El BEI es propiedad de los 27 EEM y no se financia a través del Presupuesto de la Unión, sino que pide prestado dinero en los mercados de capital y lo presta, a su vez, a un tipo de interés bajo a proyectos acordes con los objetivos políticos de la UE.

Según el artículo 309: “El BEI tendrá por misión contribuir al desarrollo equilibrado y estable del mercado interior en interés de la Unión. 
A tal fin, el Banco facilitará la financiación de los siguientes proyectos:
a. Proyectos para el desarrollo de las regiones más atrasadas.
b. Proyectos que tiendan a la modernización o reconversión de empresas o a la creación de nuevas actividades inducidas por el establecimiento o funcionamiento del modelo interior, que, por su amplitud o naturaleza, no puedan ser enteramente financiados con diversos medios de financiación existentes en cada uno de los EEMM.
c. Proyectos de interés común a varios EEMM que, por su amplitud o naturaleza, no puedan ser enteramente financiados con diversos medios de financiación existentes en cada uno de los EEMM”.
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